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AVISO No.  ___15____ DE FECHA 09__ DE ENERO__DE  2020 

 

 

EL FONDO ADAPTACION, Entidad creada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4819 de 

2010 para construir, reconstruir y recuperar la infraestructura que resultó afectada por el Fenómeno 

de la Niña 2010-2011, con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera y adscrito al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en cumplimiento de lo establecido en el Art. 73,74 y 

75 de la Ley 1523 de 2012, y por medio Contrato de obra 093 de 2017; faculto a HUMBERTO 

CARLOS PEREZ RIVERA, para adelantar la gestión predial sobre los predios requeridos para la 

ejecución de las obras preventivas en el Complejo C – Dique Polonia. En virtud de lo anterior y de 

conformidad con el artículo 69 de C.P.A.C.A, el Fondo Adaptación  

 

HACE SABER 

 

Que el día 30 de diciembre de 2019, se expidió la Resolución No. 0772, por la cual se modifica la 

Resolucion de oferta de compra número 052 de enero 17 de 2018, para la adquisición de una franja 

de terreno ubicada dentro del predio denominado Parcela No. 13 La Concepción, la cual es requerida 

para para la ejecución de obras preventivas que fueron declaradas de utilidad pública e interés social 

para el control de inundaciones en el Complejo C – Dique Polonia y cuyo contenido es el siguiente: 
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El presente aviso se fija en la cartelera  de la oficina del Contratista HUMBERTO CARLOS PEREZ 

RIVERA, ubicada en la calle 7 No 5D -07 del Municipio de Manatí, en la cartelera de la Alcaldía del 

Municipio de Manatí, en la página web del FONDO ADAPTACION, en un periódico de amplia 

circulación, y se enviará al predio requerido, con el fin de notificar a los Herederos determinados e 

indeterminados de la señora MARIA INMACULADA ORTIZ DE OLIVERO, a quienes se envió el 

oficio de citación No. HCPR- GP-2019-102 de fecha 31 de diciembre de 2019 a la dirección del 

predio, el cual fue entregado personalmente en la dirección del predio y recibido por el señor LUIS 

RAFAEL OLIVERO ORTIZ, lográndose notificar personalmente a los señores Luis Rafael Olivero 

Ortíz, Yenis Judith Olivero Ortíz, Víctor Manuel Olivero Ortíz, Marbi Ludís Olivero Ortíz y Heder 

Antonio Olivero Ortíz, no obstante, es necesario dar a conocer el presente acto administrativo de 

modificatoria de la Resolucion No. 052 de 17 de enero de 2018 por la cual se presentó oferta de 

compra, a los herederos determinados e indeterminados, por lo tanto, de conformidad con el numeral 

4 artículo 74 de la ley 1523 de 2012, que se fijara por un término de cinco (5) días hábiles en los 

lugares manifestados, y que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de vencido 

este término. Asimismo, se envía el presente aviso y se hace la advertencia en los términos 

señalados en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (ley 1437 de 2011). 

Contra la decisión contenida en la resolución No. 0772 de 2019 por la cual se modifica la resolución 

de oferta de compra No. 0052 del 17 de enero de 2018, procede el recurso de reposición que deberá 

interponerse por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término 

de la presente publicación. El recurso se interpondrá ante la autoridad que expide el acto 

administrativo, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la calle 72 No. 7 -64 piso 10 de la ciudad 

de Bogotá D.C., o en las instalaciones del contratista HUMBERTO CARLOS PEREZ RIVERA, 

ubicadas en la calle 7 N. 5D-07 del Municipio de Manatí (Atlántico). 
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CONSTANCIA DE FIJACION. 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEY 1437 DE 2011) Y EN CONCORDANCIA CON 

EL NUMERAL 4, ARTÍCULO 74 DE LA LEY 1523 DE 2012 EL FONDO ADAPTACION FIJA EL 

PRESENTE AVISO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL CONTRATISTA HUMBERTO 

CARLOS PEREZ RIVERA, EN LA CARTELERA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MANATI, EN 

UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION, EN LA PÁGINA WEB DEL FONDO ADAPTACION 

WWW.FONDOADAPTACION.GOV.CO EL DIA 10 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2020 A LAS 

8:00 A.M. 

 
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION. 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEY 1437 DE 2011) Y EN CONCORDANCIA CON 

EL NUMERAL 4, ARTÍCULO 74 DE LA LEY 1523 DE 2012 EL FONDO ADAPTACION DESFIJA EL 

PRESENTE AVISO EL DIA 16 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2020 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 


